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GOBIERNO CIVIL

ARTICULO

Delegación Provincial de Burgos

3'55
4'824
4'300 

Camiiana General de Abasteci

mientos y Transportes

Un año . . .
Seis meses . .
Tres » , .

80 pesetas
. 42 »
. 22

Precio publico, 
inc.uídos aruitiios 

e impuestos
pesetas Kgs.

de Abastecimientos vigilarán la apli
cación de las materias primas y 
productos elaborados, así como las 
operaciones de fabricación, evitan
do cualquier adulteración, que será 
considerado como atentado a la sa
lud pública. A tal efecto, dispon
drán co"n la debida frecuencia tomas 
de muestras para ulterior análisis 
en laboratorio oficial.

Art. 7.° Los productos elabo-, 
rados para venta al públicn en co
mercio detallista necesariamente han 
de ser. envasados en paquetes de 
250, 500 y 1.000 gramos, y los.que 
se destinen a colectividades o eco
nomatos de efnpresa pueden enva-

Preeio mayor sin arbi
trios ñi impuestos

Pesetas Kgs.

Si los economátcS o colectivida 
des encargan de la gestión o recep
ción de estos cupos a algún alma
cenista, éste podrá cargar en fac
tura a los anteriores precios un siete 
por ciento de beneficio comercial y 
los gastos justificados que le pro
duzca el transporte hasta destino.

Los sobproductos se venderán 
en fábrica a 0'60 pesetas kilo neto 
a granel. Si el saco lo facilita el fa
bricante, podrá cargar su valor 
oficial en factura, y a su devolución,

sarse en sacos de 50 ó 100 kilos. En 
cualquiera de estos, casos los enva
ses llevarán la marca de fábrica y 
los precintos necesarios.

Art. 8.° Los precios máximos a 
que deberán venderse dichos pro
ductos serán los siguientes, sin ne
cesidad de presentación por parte 
de los mayoristas, de liquidaciones 
de precio efectivo.

Envasado en ■ paquetes de 250, 
500 o 1.000 gramos netos, debiendo 
figurar impreso en ellos, y a la vista, 
nombre del productor, casa pio- 
ductora o marca de fábrica, precio 
de venta de mayor a detall y el del 
público.

que debe de admitir, podrá descon
tar hasta un veinte por ciento como 
máximo de la. cantidad que cobró, 
en concepto de desgasee.

Att. 9.° Se reconocerá a los fa
bricantes de legumbres mondadas 
y purés que lo soliciten la cualidad 
de elaboradores en la recogida de 
almortas, guisantes y habas, siéndo
les de aplicación al efecto las nor
mas dictadas con carácter general 
por Circular núm. 718 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 209), para 
recogida de legumbres secas en la 
campaña 1949 50.

Art. 10. Quedan derogadas las 
Circulares números 660, 708, oficio- 
circular de 30 de diciembre de 1948 
y cuantas otras disposiciones se 
opongan al cumplimiento de la pre
sóte Circular, que entrará en vigor 
desde el momento de su publicación 
en el «Boletín Oficial.del Estado».

Burgos 20 de agosto de 1949.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

PAGO ADELANTADO

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 24 del 
actual, número 236, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
Industria y Comercio, Comisaría 
Generalde Abastecimientos y Trans
portes, rectificación a la Circular 
número 721:

«Publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 233,de 21 de 
agosto actual, la citada Circular, y 
apreciando errores de redacción en 
la misma, se rectifica en los térmi
nos qne a continuación se indica:

«Art. 2.° Los precios de venta 
al público de las distintas raciones 
de pan, serán:

Para raciones de 80 gramos, 0'50 
pesetas.

Para Ídem de 100 ídem, 0'50.
Para idem de 150 idem, 0'55.
Para idem de 200 idem, 0'65.
Para idem de 450 idem, l‘5O».
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conóci 
miento y efectos consiguientes.

Burgos 25 de agosto de 1949.
El Gobernador civjl Interino,

- Honorato Martín Cobos

Un año .
Seis meses
Tres »

4'00
5'40
4'80

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas ifnea, debiendo los interesado, 
nombrar persona que responda-del pago en esta qapiíal

Circular numero 2.217
Normas para la intervención de la 
garrofa durante la campaña de 

1949-50.
Las necesidades de piensos délos 

Ejércitos, Minas, Laboratorios y el 
interés que para la economía nacio
nal tiene el garrotín, inducen a man
tener el régimen de intervención de 
parte de la cosecha de garrofa, con

75 pesetas
40 ■»
21 »

Circular número 2.217 
Normas sobre fabricación, circulación 
y „„e"ta de legumbres mondadas y 

purés durante la campaña 1949-50 
.' La experiencia obtenida en el ejer

cicio 1948 49, en que no se ha man- 
emao una intervención rígida en la 
atribución de productos elabora
os, aconseja perseverar en el siste 
a, y por ello se dictan para el ejer

cicio económico 1949 50 normas
Piradas en Jas que rigieron duran- 

e la pasada, campaña.
r suvirtud, y para mejor desarro- 

hien e,dlcho Propósito, he tenido a 
disponer lo siguiente:

c rtlEldo Primero. Se iniciará la 
dp Pana.con un Primer suministro 
ment^6"35! primas' Rue, conjunta- 

' cuhr iC°n as existenc¡as en fábrica, 
a capacidad de producción 

peninsular,8 ^los "veinU n^68’ $ ^fl08 a

ArtícuSl 6D te,'mi-na 18 lnaerCÍán 46 U L6y e° 61 “ QfiCial ^tado

dispondrán que se fije un ejemplar'en clTt T 108.8e-n.ore8 Aloalies ? Secretarlos reciban este BOLETÍN 
guiente.=Los señores Secretarias cuidarán hÚ costumbre donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
B0LETÍN, coleccionados ordenÓ L eW”Ota responsabilidad, de conservar los números de este

, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año..

Almortas mondadas o en puré . 
Habas mondadas o en puré ,. .,. .

‘ Puré de guisantes . •......................

Sobre los anteriores precios se 
podrán cargar única y exclusiva
mente los timbres. El margen co
rrespondiente al mayorista será de 
un siete por ciento sobre el precio 
a que le venda el fabricante, sin 
poder rebasar aquella cantidad, más 
la suma del citado siete por ciento, 
los precios que se señalan de mayor.

A granel, peso neto por neto, 
envasado en, sacos nuevos de 50 o 
ICO kilos de capacidad, con marca 
de fábrica o etiqueta de garantía de 
producto. En los precios que se re
lacionan va incluido el, valor del

de cada una de ellas en diez jorna
das de ocho horas.

La cifra resultante de dicha capa
cidad se estimará cómo tope máxi
mo de existencias en. materias pri
mas (inciuso elaboradas o en curso 
de elaboración) que pueden obrar 
en poder de cada fabricante.

Art. 2.° Periódicamente, y a la 
vista de los partes de fabricación y 
venta de cada industria, por las Co
misarías de Recursos o Delegaciones 
de Abastecimientos de las provin
cias donde están emplazadas las 
fábricas se elevará propuesta de 
asignación complementaria dé ma
terias primas, cifrada precisamente 
en los productos elaborados vendi
dos en forma efectiva durante tal 
período. Se entenderán como ven
tas efectivas las justificadas con 
g. ías únicas de circulación expedi
das y utilizadas, o cuando las ven 
tas se hayan efectuado en la misma 
localidad donde estén enclavadas i 
las industrias, mediante declaración 
visada por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos.

Art. 3.° Tanto las materias pri-, 
mas como los productos elaborados 
y subproductos se considerarán en 
todo momento intervenidos por 
esta Comisaría General o sus Or
ganismos delegados, que tendrán 
facultades discrecionales para dis-. 

•poner de-ellos mediante adjudica
ción forzosa.

Art. 4.° Como norma general, 
corresponderá a los fabricantes co
locar en el mercado los productos 
elaborados, si bien han de tener en 
cuenta que tales productos quedan 
en todo momento sujetos a precio 
de tasa e intervenidos en su circu
lación hasta almacenista o detallista, 
por lo que la salida de fábrica ha
brá de ir amparada en todo caso 
por guía única de circulación.

Art. 5.° La elaboración de pro
ductos se sujetará al siguiente cua
dro de rendimientos, que se enten
derán mínimos para grano mondado 
y puré y máximos para subproduc
tos y mermas: •

envase: 
/------ ;_________

ARTICULO
Precio 

fábrica

Pesetas Kgs.

Almortas mondadas o puré, 2'10
Habas mondadas o en puré. 3'50
Puré de guisantes . . . . 2'90

Art. 6.° Las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provinciales

MATERIAS 
PRIMAS

Productos 
elabora

dos
Subpro
ductos

Mer
mas TOTAL

Almortas. ■ 80 . 15 5 100
Guisantes 80 15 5 100
Habas . . 75 ”20 5 100

Año 1949 Viernes 26 de agosto Número 190
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Anuncios Particulares

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
| CRUZ ROJA Y
| HOSPITAL PROVINCIAL

I L AlH CALVO.18 TELÉFORO.1311 j

CAJA' DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Roa de Duero.

D. Amando López Bahamontes, 
Recaudador auxiliar de Contri
buciones y Agente ejecutivo en 
la expresada Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Fuentelisendo, por 
débitos déla contribución rústica, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente .e

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se le tie
nen "reclamados en este expediente, 
ni' podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo I4 presiden
cia del Sr. Juez municipal de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que" suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie 
re, el día 26 de agosto y hora de las 
doce dé la tyañana en la sala del 
Juzgado de Paz de Fuentelisendo, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes delimporte de la capita
lización y participando el Sr. Juez 
al Delegado de Hacienda de esta 
provincia si quedó aquélla desierta 
o hubo adjudicatario, y en este ca
so su nombre' y el precio de la ad
judicación; todo cumpliendo lo pre
ceptuado en el artículo 118 del 'Es
tatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Paz de Fuen- 

F. URRACA
OCULISTA

Saturnino Palomino S. y O. hros. dé

Julián Hernando Cano.—Una fin
ca en el polígono 2, parcela 298, pa
raje Prado del Camino, de 5'3 áreas, 
linda N. hros. de Luis Lázaro Sanz, 
S. Aurelio Zúñiga, E. hros. de Luis 
Lázaro y O. Bruno Madrigal, en 
890'40.

Agapito Lázaro Antoranz.—Una 
Tinca en el polígono 3, parcela 1.08, 
paraje Las Solanas, de 12 áreas y 40, 
centiáreas, linda N. Fausto Lázaro, 
S. Fernando Camarero, E. Pablo 
Domingo y O. Cirila Camarero, 
en 734.

Francisco Lázaro Domingo. -Una 
finca, en el polígono 1, parcela 202, 
paraje El Val, de 11 áreas, linda 
N. atroyo del Val, S. Ubaldo Ma
drigal E. arroyo del Val y O. Pedro 
Roa, en 413'60.

Eugenia Lázaro Llórente.—Una 
finca en el polígono 7, parcela 166, 
paraje La Jamonta, de 14 áreas y 80 
centiáreas, linda N. Niceto Martín, 
S. Santiago Palomino, E. Juan Ca 
marero y O. Reguera de La Jamon
ta, en 556'40.

Agustina Lázaro Pradales.—Una 
finca en el polígono 10, parcela 94, 
paraje Huertos de C. S. Martín, de 
7 áreas y 80 centiáreas, linda N. Cri- 
santo Cano y Aurelio Zúñiga, sur 
arróyo del Val) E. Curato y O. En 
carnación Cerezo, en 547'60.

Dionisio Lázaro Sanz.—Una finca 
en el polígono 3, parcela 173, 
paraje Carravilla, de 3 áreas y, 60 
centiáreas, linda N.', S, y E. Carra- 
fuentemolinos y O. Matías Domin
go, en 467'20.

telisendo y molifiqúese a los re
feridos deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consis
toriales, y pregón. Estando no
tificados los deudores según dipo
ne el párrafo 4.° artículo 104 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
a todos los efectos legales.

Lo que hago público por, medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación vigente:

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los Comprendidos en la si
guiente relación:

Isidoro Guijarro Palomino.—-Una 
finca en el polígono 1, parcela 326, 
paraje El Vai,de 19 áreas y 20 cen
tiáreas, linda N, Santiago Madrigal,

las modalidades especiales que se 
señalan en la presente circular.

Por lo expuesto, se dispone:
Art. l.° En las provincias de 

Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares, queda inter
venida la circulación de la garrofa 
(troceada y sin trocear) y del garro- 
fin, precisándose para la circulación 
legal de dichos productos el que 
vayan acompañados deja guía “úni
ca establecida al efecto por la Co
misaría General.

Art. 2.° Entre la Unión Territo
rial de Cooperativas del Campo y 
Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas, en su calidad de repre
sentantes de los agricultores - pro
ductores del citado artículo, indus 
tríales y comerciantes por un 1 par
te como vendedores, y Ejércitos, 
Minas y Laboratorios, por otra, 
como compradores, se establecerán 
los oportunos contratos de com
praventa a base de las condiciones 
generales que se señalan en la pre
sente circular.

La intervención en la contrata
ción de la garrofa se limitará a un 
tanto por ciento que fijará la Comi
saría General, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en los referi
dos contratos y que ser . propues
to a la misma por los Organismos 
vendedores.

*» Art. 3.° El desarrollo de todas 
las normas sobre la intervención de 
la garrofa, corresponde a la Comi
saría de Recursos de la Zoua de 
Levante, considerando a eátos efec
tos adscrita la provincia de Baleares 
a la citada Zona de Recursos y des
arrollándose en la misma la ejecu
ción a través de la Delegación Pro
vincial.

‘Art. 4.° La garrofa se servirá 
troceada, estableciéndose entre los 
vendedores y compradores citados 
el ritmo a que debe ser servida, 
retirada y pagada, que deberá fina
lizar en todos los casos anees del 
día 30 de junio de 19j0.. , ,

Art. 5.° En los contratos de 
compra venta de garrofa que se 
establezcan, se consignará con todo 
detal e las características que debe 
retiñir el producto que se contrata, 
el cual estará exento de polvo.

Art. 6.° El precio, de la'garrofa 
troceada para las cantidades com
prendidas en los referidos contra
tos, serán dé 1*40 pesetas kilogra
mo sobre bordo o vagón, enten
diéndose aquél como precio neto y 
sin envase.

Art. 7.° Las cantidades de ga
rrofa que se podrán contratar por 
la Intendencia de Ejércitos, Minas 
y Laboratorios, serán, respectiva
mente, las siguientes: Ejércitos, 
20 000 toneladas métricas; Minas, 
3.790, y Laboratorios, 2.000.

Art. 8.° No se entregaran guías 
de chculación a los agricultores-, 
productores de garrofa que no en
treguen la cantidad que les haya 
correspondido en el prorrateo esta
blecido como consecuencia de los 
contratos que se celebren.

Art.- 9.° La extensión de las 
guías de circulación corresponde a 
la Comisaría de Recursos de la Zo- 

- na de Levante y, asimismo, incum
be al citado Organismo la respon
sabilidad del servicio que se le en
comienda.

Art. 10. En cuanto se refiere a 
la obtención y distribución del ga- 
rrofín, habrá de atenerse a las dis
posiciones que se dicten en el futu
ro por los Organismos competen
tes sobre 1$ materia.

IMPORTACIÓN DE YEGUAS BRETONAS
A rrrediadps del próximo mes de septiembre llegará a Burgos h 

segunda expedición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja 

importa de Holanda..
Los Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación Pue 

den dirigirse por escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentan 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursal65

El precio aproximado, por cabeza, será de 11.000 pesetas.
Burgos 25 de agosto de 1949.

Mariano Lázaro Sanz.—Una finca 
en el polígono 7, parcela 137, para- 
je La Tejera, de 9 áreas y 25 cen 
tiáreas, linda N. Benito Peral Do- 
mingofcS. Niceto Martín Cano, esie 
Long'inos Lázaro y O. camino del 
Campo, en 155'40. , .-

Pe'ra Lázaro Sanz.—Una finca en 
el polígono 1, parcela 118,‘ paraje 
Soriana, de 8 áreas y 60 centiáreas, 
linda N. Bernardo Sanz, S. Fausto 
Lázaro, E. Bernardo Sanz y O. Dio
nisio Sanz, en 509'20.

Julián Lázaro Pradales y Román 
Domingo Camarero.—Una finca en 
el polígono 2, parcela 170, paraje 
Valdechor, de 18 áreas y 80 centiá
reas, linda N. Román Miguel, sur 
Gregorio Martín, E. camino dé,Roa 
y O. Román Miguel, en 315'80.

Lorenzo Madrigal Domingo- 
Una finca eu el polígono 2, parcela 
14, paraje Berengena, de 6 áreas, 
linda N., Ubaldo Madrigal, S., Juan 
Antorahz Roa; E., Miguel Camare
ro y O., camino del Prado, en 100'80

Santiago Madrigal Hervás.—Una 
finca en el polígono 10, parcela 321, 
paraje El Cotarro, de 24 áreas, linda 
N., Sda. de servicio; S., Rafaela 
Sanz; E. y O., Eulogio Domingo, en 
403'20.

Gregorio Madrigal Pinto.—Una 
finca en el polígono 1, parcela 59, 
paraje Prado, de 1 hectárea, 5 áreas 
y 75 centiáreas; linda N., A. F. del 
Val; S., Crisanto Cano y Julia Lá
zaro; E., Vidal Martínez y O., Juan 
Casado, en 11146.

Bruno Madrigal Roa.—Una finca 
en el polígono 2, pa'rcela 310, paraje 
Prado del Camino, de 28 áreas y 80 
centiáreas; linda N., Juan Escudero; 
S., Julián Hernando; E., Julián Her
nando y Oeste, Marciano Peral, en 
483'80.

Modesto Madrigal Sanz y José 
Guijarro Palomino.—Una finca en 
el polígono 6, parcela 132, paraje 
La Cordera, de 12 áreas y 60 centi
áreas; linda N., Bernardo Sanz; sur, 
Se afih, Domingo; E. y O., Felisa 
Dom’ngo, 211'60,

, . (Continuará.)

Art. 11. La Comisaría de Recur
sos de la Zona de Levante deberá 
remitir a la Comisaría General los 
días 5 de cada mes, los- partes que 
en el momento oportuno se le mar
que.

Art 12. Queda facultado el Co
misario de Recursos de la Zona de 
Levante para dictar las normas com
plementarias que considere conve
nientes para la mejor ejecución de 
cuanto en la presente circular se 
dispone.

Art. 13. Queda anulada la Cir
cular número 699 de lá Comisaría 
General y cuantas disposiciones del 
mismo o inferior rango dictadas 
por Ja misma, se opongan a lo esta
blecido en la presente.

Burgos 23 de agosto de 1949.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular núm. 2219
Fijación de precios oficiales para 

bacalao.
Previamente aprobados por la 

Comisaría General de Abastecimien-' 
tos y Transportes, los precios ofi
ciales para bacálao que regirán en S. Fidel y Marciano Domingo, este 
■esta capital y provincia, a partir del F " ' ,
día 1° de septiembre próximo serán . Dpnato Guijarro, en 322‘60. 
los siguientes-

En almacén, 11'90 pesetas kilo- 
gramq. Al público, 13‘5O.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.,)

Burgos 24 de ágosto de 1949.= 
El Gobernador Civil accidental, Ho
norato Martín Cobos.____________

Atauncios O f iciales'
DIPUTACION PROVIÑeiHb. — SERVICIO

DE CONTRIBUCIONES


